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GONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

ACTANO.22t2025

San Jacinto, el día 0'l de diciemb'e de\2025, da comienzo la Sesión ordinaria: Con los s¡gu¡entes

1- En Ia sesión ordinaria del Concejo, se recibió la visita de representantes de la Secretaría de

Des centralización y P.art¡cipac¡ón, qu¡enes mantuvieron un intercamblo con los integrantes del

cuerpo sobre diversos aspectos v¡nculados a la descentralizac¡ón, su alcance, lineamientos y

procesos en el terr¡tor¡o. Se agradece especialmente la presencia de la delegación y el aporte

brindado durante la exposición, así como la disposic¡ón manifestada para cont¡nuar fabajando de

manera coordinada.

2-Se rec¡be nota por parte de la Organización, f¡rmada por la Sra. Cam¡la Ump¡errez Trujillo, quien

deja en aclaración que rLA PIROTEGN¡A LUMINOSA ES SIN EFEGTO SONORO9

ORDEN DEL Dh:
1)- aprobac¡ón del acta anterior

2)- La necesidad de contar con servic¡o de ampl¡fcación par¿ los eventos organizados pbr el
Munic¡pio de San Jacinto.
3)- Renovac¡ón del Fondo Permanente Mun¡c¡p¡o de San Jac¡nto por lo gastado en el mes de
nov¡embre/2o2s de $ 108.098 para gastar en el mes de diciembre / 2025.
4)- La neces¡dad de regularizar el uso y adm¡nistración del padrón N.o 1114, ubicado en la
local¡dad de San Jacinto, a efectos de destinarlo al desarrollo de activ¡dades comun¡tar¡as,
educativas, sociales y de gestión Mun¡c¡pal, mediante la formalización de un contrato de comodato
entre la lntendenc¡a de Canelones, y la Dirección Generalde Educación Técn¡co Profesional
(uru) .

5)- La necesidad de.regularizar el uso y adm¡nistrac¡ón del padrón N.o336, ubicado en la
localidad de San Jacinto, a efectos de dest¡narlo al desarro¡lo de act¡vldades comunitar¡as,
educativas, soc¡ales y de gestión Mun¡c¡pal, mediante la formalización de un contrato de comodato
entre la lntendencia de Canelones, y UTE
6)- La necesidad presentada por la func¡onar¡a Contable- Referente Presupuestal de este
Mun¡c¡pio surge la necesidad de realizar transposición de los s¡guientes rubros por falta de
disponible: .

7)- La necesidad de adquirir canastas de f¡n de año destinadas a los funcionar¡os y concejales del
Mun¡cipio de San Jacinto.
8)- La necesidad de contar
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9)- La necesidad de realizar ¡mputaciones presupuestales vinculadas alfuncionamiento del
Municip¡o de San Jac¡nto.
10)- La necesidad de contar con servicio de. amplificac¡ón y son¡do para la celebración de Ia
actividad denominada "Noche de las Luces", a realizarse el día 20 de d¡ciembre en el Estadio
Mar¡o Vecino.
'l{)- La solic¡tud presentada por Gerardo Pires Cl- 4.076.358-9 para realizarel díaOdediciembre
del corriente en Ia explanada de nuestra ciudad, p¡aza principal una actividad de ROCK
12)- Solicitud presentada po Jorge Repetto Cl_2.55a.77o-2 ciclistas 'CLÁSICAS DE LOs
SANTORALES" para realizarse el día 7 de diciembre del corr¡ente, una carrera ciclista,por las
calles de Ia c¡udad.
13)- La neces¡dad planteada por el Municipio de adquirir columnas metál¡cas y farolas LED para

mejoras en el alumbrado públ¡co de la local¡dad.

14)- La neces¡dad de adqu¡r¡r mater¡ales de electricidad para el mantenimiento y mejora de la

infraestructura eléctrica del Mun¡cipio.

l5)- La finalización del proyecto denom¡nado " Func¡onamientoa Diario del Munic¡pio" L¡teral B

(func¡onam¡ento)", financiado con recursos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP).

l6)- La finalización del proyecto denominado " Mantenimiento y mejora de espacios públ¡cos

existentes" Literal D (funcionamiento)", financiado con recursos de la Of¡cina de Planeamiento y

Presupuesto (OPP).

17)- La propuesta elevada por la un¡dad correspondiente referente al ordenam¡ento del tránsito

en la localidad de San Jac¡nto, así como el plano de flecham¡ento de calles adjunto al expediente

2025-81-1240-00034, donde se detallan los sentidos de circulac¡ón propuestos.

18)- La necesidad del Municipio de San Jacinto de contratar el servicio de AUDEM RUT

215697120016 pa? el pago de honorarios Prof. por la actuac¡ón de Mariana Belén de Amores

Ramos ;
19)- El inversiones en espacios públicos , literal B de inversiones , financiado eon recursos de$
Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto (OPP) E

E
20)- La necesidad de mejorar y acondicionar los espac¡os públ¡cos del Parque Mun¡cipal de la g

localidad de San Jacinto, mediante la ¡ncorporación de mobiliar¡o urbano adecuado para el usfi,
disfrute de la comun¡dad.

2'l)- La reiteración del uso de pirotecn¡a sonora en la local¡dad de San Jac¡nto durante celebrac¡ones y
festejos, y las consecuencias negativas que ello genera en la población y en los animales.

RESUELVEN

l)- (votación 5 / 5 af¡rmativa) aprobación del acta anterior

2)- I )- (votación 5 / 5 afirmat¡va) El Concejo autoriza la contratación el servicio de amplificació

y sonido para el evento, An¡versario de San Jacinto, a ser br¡ndado por la empresa " Almango " a

nombre de Jorge Romero Cl- 2707049-6, establézcase que la factura correspondiente será
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3)- (votación 5 / 5 af¡rmativa) Aprueban la renovación del fondo permanente

4)' (votac¡ón 5 / 5 afirmativa) El concejci está totalmente de acuerdo con la.celebración de un
contrato en comodato entre ra rntendencia de canerones y ¡a D¡rección cenerarde Educación

Técn¡co Profesionar (uru), respecto ar padrón N.' 1114, destinado ar usufructo y uso operativo por
parte de la lntendenc¡a de Canelones

fl

5)- (votación 5 / 5 afirmat¡va) El concejo esta totalmente de acuerdo con la celebración de un
contrato en comodato entre la lntendenc¡a de Canelones y ( UTE ), respecto al padrón N.o 336,
dest¡nado a¡ usufructo y uso operat¡vo por parte de la lntendenc¡a de Canelones .

Establézcase que er dest¡no der inmuebre será ra ejecución de activ¡dades de carácter Municipar,
comunitar¡o, Educativo, curturar, soc¡ar y Adm¡n¡strativo, Desarro[adas en coordinación con ¡as
lnstituc¡ones involucradas.

6)- (votación 5 / 5 afirmativa) Este concejo aprueba er mov¡miento contabre de transposic¡ón en
los rubros que se mencionan en la presente reso¡uc¡ón.

7)- (votac¡ón 5 / 5 afirmativa) Este concejo aprueba autorizar ¡a compra de canastas de fin de
año destinadas a los func¡onarios y concejales del Mun¡cipio de San Jacinto, a la empresa
Economía, RUT 216661080012. el monto tota¡ de la compra seráde hasta $ 70.OOO

8)- (votación 5 / 5 afirmativa) EI concejo autor¡za ra contratación er servicio de amprificacidn
sonido para el evento de Rock, a ser br¡ndado por ¡a empresa. Feedback ,, RUT 1004920300
de Sebastián Pérez, con un monto total de hasta $ 3S.OOO

9)- (votac¡ón 5 / 5 afirmativa) Este concejo autor¡za al Contable del Munic¡p¡o de San J
¡mputar sin disponibil¡dad, cuando Ia operativa administrativa así lo requiera, deb¡endo
regularizarse las partidas en cuanto se disponga de los créditos correspondientes. Dispo
toda ¡mputación real¡zada bajo esta moda¡¡dad cuente con la deb¡da just¡f¡cac¡ón y registro,
conforme a Ias normas v¡gentes en materja contable y presupuesta¡

l0)- (votac¡ón 5 / 5 af¡rmativa) Este concejo autor¡za la contratación del servicio de
amprif¡cac¡ón y son¡do para ra actividad "Noche de ras Luces", a rearilarse er día 20 de d¡c¡em
en el Estad¡o Mario Vec¡no,'San Jac¡nto, al proveedor,. SOMDEM RUT.tOO492O3OO.lO. a
de Ronny V¡cen te Morales Barreiro Cl- 3.731.063-0 , para la prestac¡ón del servic¡o menc¡onado
por un monto de g 25.000

l1)- (votac¡ón 5/ 5 afirmativa) Autor¡zase la real¡zac¡ón de la organización del es
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l2)- (votación 5 / 5 afirmativa) Autorizase la realizac¡ón de la organizac¡ón del espectáculo de
c¡clismo el día 7 de dic¡embre del corr¡ente. 2)- Dejar expresamente establecido que el Municip¡o

de san Jacinto se desl¡nda de toda responsabilidad por cualqu¡er situación o acontecim¡ento que

pud¡era ocurrir durante la actividad, s¡endo ¡a misma de exclusiva responsabilidad de los

organ¡zadores.

{3)- (votación 5 / 5 afirmativa) el Concejo autoriza la compra de columnas metál¡cas y farolas

LED al proveedor " ATHIL" S.A.S, RUT 219430020019, por un importe de hasta g 22S.OOO

(doscientos veinticinco mil pesos uruguayos).

l4)- (votación 5 / 5 afirmativa) Autorizar la compra de materiales de electric¡dad al proveedor

Elect¡-omateriales S.A., RUT 215112100016, por un monto total de g 81.642 (ochenta y un m¡t

seisc¡entos cuarenta y dos pesos uruguayos)

l5)- (votación 5/5 afirmat¡va) el Concejo aprueba el cierre del proyecto,,. Funcionamiento

D¡ario del Municip¡o " Literal D (funcionamiento )" financiado con recursos de Opp, por un mon

total ejecutado de $ 2.924.594, habiéndose cumptido la ejecución en un 100 %. Los que

usciben declaran que los gastos y los productos se ajustan a lo descrito anter¡ormente
o

6)- (votación 5 / 5 afirmativa) Si Concejo aprueba la rendición del proyecto , 
,, ,, Mantenimient§

Mejora de Espacios Públ¡cos Existentes" L¡teral D (funcionamienlo ),,f¡nanc¡ado con recursos ñ
OPP, por un monto total ejecutado de $ 1.702.006, hab¡éndose cumplido la ejecuc¡ón en un B0 %

Los que suscriben declaran que los gastos y los productos se ajustan a Io descr¡to anteriormente.

Comunicar la presente resoluc¡ón a la Ofic¡na de planeamiento y presupuesto (Opp) y a la '

Dirección de Descentralización y Partic¡pac¡ón de la lntendencia de Canelones, a sus efectos

Comunicar la presente resoluc¡ón a ¡a Of¡c¡na de planeamiento y presupuesto (Opp) y a la

Direcc¡ón de Descentralizac¡ón y Partic¡pac¡ón dé Ia lntendenc¡a de canelones, a sus efectos

l7)- (votación 5 / 5 af¡rmat¡va) el concejo aprueba el flechamiento de las calles de la Local¡d

de San Jacinto según lo establecido en el plano adjunto al presente expediente 2O2S_81_124O_

00034, el cual pasa a formar parte integrante de la presente resoluc¡órr Encomendar a la unidad
de lngeniería de Tránsito y a'las áréas correspond¡entes la ejecución de las señal¡zac¡ones

verticales y hor¡zontales necesarias para Ia correcta implementación del nuevo orden de
circulación. Dejando en conoc¡m¡ento que el Munic¡pio se hace cargo del costo que este genere

l8)- (votac¡ón 5 / 5 afirmative) El Concejo autoriza el pago a .AUDEM,, por los honorarios prof.
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't9)- (votación 5 / 5 afirmat¡va) El Concejo toma conoc¡m¡ento del estado de avance del proyectc

" ¡nversión en Espacios Públicos,, l¡teral B financiado con fondos de la Ofic¡na de planeamiento y

Presupuesto, el cual ha superado el 80 % de ejecuc¡ón, con un gasto total ,acuriulado de S

835.948 sobre un presupuesto total de $ 1.253.940. Los que suscriben declaran qLre los gastos y

Ios productos se ajustan a lo descrito anteriormente.

20)- (votación 5 / 5 afirmat¡va) Este autor¡za la compra de mobiliario para espacios urbanos a la

empresa JUSTPLAY RUT 214592500015 de Diego Gotpszee¡n, con destino al parque Municipal

de la Local¡dad de San Jac¡nto por un monto de hasta $ 200.000 ( docientos mil ).

2l )- (votación 5 / 5 af¡rmativa) Et Concejo prohfbe a la poblac¡ón ta venta en espacios púbticos de
San Jacinto y exhorta a no util¡zar pirotecnia sonora en celebrac¡ones, festejos y eventos de cualquier
índole.

20) solicitar especialmente la colaboración de todos los vecinos y vecinas en el cuidado de los animales y
de las personas que sufren los efectos del ruido, ape¡ando a Ia empatía y a la convjvencia responsable.

3ó) Recomendar el uso de pirotecnia de bajo impacto sonoro, como alternat¡va para celebrar sin generar
perjuic¡os a la salud de las personas y al bienestar anima¡.

40) D¡sponer la difusión de la presente resolución a través de los medios de comunicación Municipales y
redes oficiales, a fin de conc¡entizar a la población

LA PRESENTE ACTA SE LEE, OTORGA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE SAN JACINTO, EL DíA

29 DE DICIEMBRE DEL 2025, LA QUE OCUPA EN EL FOLTO ( 41,42,43,44y 4sl
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